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RESUMEN: 

En el presente informe se hace un análisis crítico de dos procesos judiciales, abordando la esfera 

civil y penal. En el ámbito civil, se examina un caso de petición de herencia y declaratoria de 

herederos (Exp. N.° 02125-2021). El análisis destaca la importancia de la oralidad procesal y la 

facultad del juez para ordenar pruebas de oficio, cuando el bien en disputa en este caso, un predio 

dentro de una comunidad campesina altera el resultado del proceso. El proceso concluye que, si 

bien se reconoció el derecho sucesorio de los demandantes, la posesión del terreno no pudo ser 

otorgada por estar bajo un régimen de propiedad comunal. Por otro lado, en materia penal, el 

informe desglosa un proceso por lesiones graves (Exp. N.° 1304-2015) derivado de una agresión 

física que causó una fractura ósea. El eje central del análisis es la valoración probatoria y el respeto 

a las garantías constitucionales. A pesar de la gravedad de la lesión, se emitió una sentencia 

absolutoria debido a la falta de pruebas que corroboren la versión del agraviado. Se enfatiza que la 

aplicación del principio in dubio pro reo es fundamental cuando la fiscalía no logra quebrar la 

presunción de inocencia, demostrando que un dictamen pericial médico no es suficiente por sí solo 

si la autoría del hecho no ha sido probada.  

Palabras claves: Petición de Herencia, Oralidad en el Proceso Civil. Lesiones Graves, 

Acusación, y Juzgamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 




